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S e r á n suscritores forzosos á la Gtceta todos 

Jos pueblos del Arch ip ié lago erigidos civi lmente 

psgaodo su importe los qne puedan, y supliendo 

per los demás !os fondos de las respectivas 

provincias. 

[Real orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto o f i c i t l , y au tén t ico e' de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas sn la Gaceta de Manila, por tanto se rán 

obligator a en su cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

P a r t e m i l i t a r 

nioi ^ 
8ÍCÍ0' 

lo 

% 
trriría \ é para el 9 de Octubre 

de 1897. 
Ufc:—Los Cuerpos de la gnerDicióa; Presidie 
0 ¡el, Caladores núm. 2,—Jefe de diz: el Co 

r de Cazadores núm. 8t D. A'fredo Mo-
^kile.Imaginaria: otro de Infantería de Marita 

;ciiceDte Maller Tt jeiro.~/^/e para el recono* 
de provisiones: ti Sr. Ccronel del Regi. 

cám. 73, D. Francisco Iboleón Súnico.—iíos 
t provisiones: Oizadoree núm. 2, l.er Cspitín. 

Acijilancia de á pié: Cszadores ctím. 14, 2.o TÍ 
-.^-Vigilancia de clases: El mismo €cerpo.— 

¡a en la Lunete: Artillería, 
órdeu de S. B . — E l Teniente Coronel Slarg«n*o 

br José E< de Michelesa. 

M a r i n a . 

COMANDANCIA MILITAR DE M A R I N A 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Aatonio Gano y Prieto, Capitán de Na-» 
I de la Armada, Comandante de Marina 

Gi Capitán del Puerto de Manila y Cavite, 
'ano saber: que en la A'oaldia de mar de 
. se halla depositada una banca sin nü-
cuyas dimensiones es de 13 varas y 2 

II ws de largo. 3 1(2 palmos de ancho y 
W id. de fondo de madera lanang de 8 
ítes de cavidad de palay poco más ó menos, 
a banca fué hallada en eguas de esta bahía, 

r5 ^ pescador Félix Velasoo vecino del barrio 
Soledad (Toado); lo qne se anuncia en la 

oficial de esta Capital para que en el 
•too de 30 dias se presenten en eŝ a Ga-
lh de Puerto los que se creen con de-
10 á ella, con los documentos que justifique 

|ONS propiedad de la misma, para proceder su 
] P , advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
1ue nadie se presente en esta Dependencia 

plegar su derecho, procederé á lo que haya lu» 
rfl Co,i arreglo á la Ley vigente, 
' ^ a , 6 de Octubre de 1897.—Antonio Cano. 
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AVISO A L03 N^VEÉHMTSS 

0CE/NO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL N O a T f í 

A LEMAN!A 

0̂ya lom^oosa á la estrada del Jaie. 
[, achJcl»ten fur Seefahrer, ni ím. 3612.225 Ber l in , 1896. 
^ > 1363, 1896 — Uíia boya umioosa con una 

?':!Cr> de ec Ipies, ha sido fondeada á !a ea» 
at' Jade en 10m,5 de ftgua, en ei empl- za» 

C ^ U boya L ü m . 4. 
!0<'g aproximada: 53o 49' 30" N. por 14? 

5,7^o de faros L Ú m . 3 de 1896 (l a parte), 

Cambio en el carácter de la luz del Rother Sand; 
adiciones de lectores rojos (desembocadnra 

del Wfser.) 

(Nachrichten fur Seefahrer nüm, 3712 237 Berlín, 1896.) 

Ndm. 1 354, 1896.~El 15 de Octubra de 1896, 
la luz principal del Rother Sand, en la sctna!id?íd 
alimentada por petróleo, será reemplazada por ut a 
Inz e éctr'cs. E mismo día se apagarán tas dos 
luces de orientación que se pacienden debajo de U 
luz principal. La kz que existe en la parte N. de) 
faro no sofrirá cambio aJgnoo, 

La nueva k z eléctrica, que será de 17 millas 
de alcance con tiempo c'arc, tendfá para las ne-
cetidades de la navegación del río, los miemos sec
tores de lez blanca qne la antigua luz, excepto el 
sector de destellos regulares blancos, comprendido 
entre el N. 82o W. y el S. 36a E , en el cual se 
íctrodocirán los cinco sectores do luz roja siguientes, 
útiles para la navegación del Jade. 

Será: 
dos destellos rejo^, entre él 8. 84o W, y t) 

S. 680 W, (16c) 
F j a , reja, entre el S. 63o w. y el S. 63o 

W. (5o). 
De destellos reglares rejor. entre el S. 63o "W, 

y el S. 49) W. (14o) 
Fija, roja, entre ei S. 49J W. y el S. 38o W. 

(He). 
De dos destellos rojos, entre S. 38o W. y el 

S. 16o E , (54Ü). 
Para pasar de ks sguns arriba á Us de abajo 

del faro, ó al contrario, servirá de gaía UQ haz do 
!az reja que emitirá la luz de Wangeroog. 

En caso da averías en el alumbrado eléctrico, 
sa encenderá en el faro de Rolh^r Sand una luz 
de petról o de la misma potencia y alcance de la 
ant'gua iuz. 

Cuaderno de faros núm 3 de 1866 (1 a parte,) 
r. 80. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s > 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 L o t e r í a s . 

E l dia 14 del actual á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se veri
ficará el 10.0 sorteo de la Lotería Nacional F i 
lipina, 

Lo que se anuncia al público para su oonoci-
mietto. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—El Subinten» 
dente, Cárlt s Vega Verdugo. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Por el presente la Administración de Hacienda 
pública principal de Manila llama á los Sres. Don 
Eduardo Ros y Ortega y D. Félix Vargas Roque, 
contratistas el primero del suministro de velas para 
el Ayuntamiento en el año 1894 y el segundo del 
juego de gallos en el año próximo pasado pera 
enterarse de un asunto que les interesa. 

Manila, 5 de Octrubre de 1897.—El Admioi» 
trador. Romero. 3 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E S A N J U A N D E D I O S D E M A N I L A . 

Mes de Septiembre de 1897, 
Relación de las cantidades recaudades coma 

limosnas para eate Santo Hospital en el mes de 
la fecha. 

Nombres de los bienhechores Pesos centc 

Eeoibido de un bienhechor. . * 25 
Idem de D. Pablo Nalda á ¡n. de un 

bienhechor anónimo residente en Inglaterra. 350 » 
Idem de el mismo á |n. de A, D. . 10 » 
Idem * D, Florencio Pascual. , 2 50 
Idem > D.a Petrona Estrella. . 2 » 
Idem » una bienhechora. . 1 » 
Idem * la Compañía general de Tabacos 

su asignación de Septiembre. . 20 » 
Recogidos de los cepillos de la porterí?. 22 24 

Total. . 407 99 

Manil», 30 de Septiembre de 1897 
ministrador, Gregorio Sa chez GHner, 

•El Ad% 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C W I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que á 
los 20 dias ambas inclusives de publicado este 
annnoio en la Gaceta de Manila ó al siguiente si 
es festivo á las 11 de su mfcñana, se sacará á 
pública subasta por 2.a vóz la contrata para el su
ministro de los efectos comprendidos en el Grupo 
3.o Lote núm. 5 que se necesiten en este Arsenal 
por el término de dos años, con sujeción á los plie
gos de condiciones insertos en la referida Gaceta 
n ú m . 222 de 12 de Agosto último y aclaraciones 
ingertas en la LÚm. 236 del 26 del mismo, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada^ 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de hs proposioio« 
nes, á cuya apertura ge procederá terminado di
cho ú l t imo plazo. 

Lss persones que quieran t: mar parte en dicha 
subasta, presentaren sus proposiciones con arreglo 
á modela en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello coapetente, aoomptrnadas del documento 
de depósito y de la cédula personal, sin cuyos r e 
quisitos no aeráü admisibles; advirtiéndose que en. 
el sobre de los pliegos deberá e x i resarae el serví * 
do, objeto de la proposición, con la mayor claridad 
y brjo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 5 de Octubre de 1897.=-Enríque Ló
pez Perea. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

las atenciones del servicio, harina de trigo de 
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clase mperior, freica, sin mezcla de ninguna otra 
fécula y lin insecto alguoo, arroz blanco de Pan-
gaiinan, completamente limpio de polvo y aln 
contener insectos ni mezcla de semilla alguna, 
palay del llamado de Factoría y leña de Masbate 
en rajis bien secas; se admiten proposiciones en 
el citado Establecimiento sito en la calle Gunao 
núm. 2 acompañando maestral de dichos artículos, 
todos los días no feriados de 8 á 12 de la mañana, 
hasta el dia 15 del corriente mes á las 9 de su 
mañana y teniendo á la vista las ofertas hechas, 
as! como las muestras, se admitirán las que re
sulten más beneficiosas, notificándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de 
los ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

L a entrega de los artíoolos adquiridos Se hará 
en los almacenes de la Factoría de Subsisteocias 
de Plaza en los dias que se designe al rema
tante pesados y medidos á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor, siendo de cuenta 
del vendedor los gastos de conducción y descarga 
de aquellos. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—El Comisario 
de guerra, Ricardo Garivaldi. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr Comisario de Guerra Interventor de Subsis 

tencias Militares de esta Piaza. 
Don N. N. vecino de. . . . domiciliado en la 

calle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial convocando lícita-
dores para el concurso del dia de hoy, me com
prometo á entregar en los almacenes de la Fao« 
toría los siguientes artículos á los precios que 
se detallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior, 
fresca, sin mezcla de ninguna otra íé 
eula y sin insecto alguno á tantos pesos 
tantos céntimos en letra el quintal mé
trico acompañando un saco de muestra, pfs, o'oo 

Arroz blanco de Pangasinan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mez
cla de semilla á tantos pesos tantos 
céntimos, en letra, acompftfundo un ca
van de muestra, . » o o 

Palay del llamado de Factoría á tan
tos pesos tantos céntimos, en letra acom
pañando un cavan de muestra. , » o'oo 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
á tantos pesos tantos céntimos, en letra 
el quinta] métrico, acompañando muestra. > o'oo 

(Fecha y firma del propon ente). 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

De órden del Exorno. 8r. Alcalde Vice-PresU 
dente del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad 
ae saca por segunda Y¿Z á pública subasta, la 
contrata de la limpieza de las calles y plazas 
del rádio municipal en un solo grupo, que com
prende los distritos de Intramuros, Binondo y 8»n 
José, Santa Cruz, Tondo, Qaiapo, San Miguel, 
Sampaloc, San Fernnndo de üllao, Ermita, Ma» 
late y San Nicolás, y el acarreo de la basura 
procedente de todos los Mercados y de los que 
construya el Municipio, pjr el término de tres 
años, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial núm. 241 de 31 
de Agosto último. 

El tipo para licitar será el de la cantidad de 
pía. i 4 9i8'87 4[. en progresión descendente. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberán contener ademis de 
la carta de pago de depósito provisional, el do
cumento que acre lite la psrsonalidad del licitador 
según está mandado, y serán nulas las prope-
siciones que falten á cualquiera de estos requisitos} 
y aquellas cuyo importe sea superior al tipo se« 
Salado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 14 
del actual á las diez de la mañana. 

Manila, 4 de Octubre de 1897.—B, Marzano. 

B t dia 18 del 
nana, tendrá iugar 
de este Arsenal, el 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DE C A V I T E . 
Secretaria. 

actual a las 10 de su ma« 
ante el Comisario de Marina 

concorso público para el snmi < 
nistro de los materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en la 
misma y con estricta sujeción al p lego de condición 
nes generaies para estos concursos, pub loado en la 
Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bi plazo para verificar la entrega será de ocho 
dias, laborables, á contar desde la fecha de la adju
dicación definitiva, y Us cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote cúmero 1 $ 46 27 
» » * » 2 » 45(48 

Oavite, 2 de Octubre de 1897.-8. L. Parea. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con arreglo í lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales 
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4 Puchas de pino da 
34 cim, diámetro 
18 á 23 mjm largo. 

6 Kg. de tacoheias de 
35 mim. á 

6 B rocas de taladro para 
antomático á 

l Kg. da piola blanca á 
1 11. de Id. alquitra

nada á 
Z Cepillos para Um» 

pieza á 
4 Agojts capoteras á . 
20 A.!piíerea surtidos á . 
2 Cobertores de lana á . 
3 Suspensorios de punto 

de a'godón á 
1 Vendas arrollada de 

8 m, largo y 6 cim. 
ancho á 

5 ÍJ. id. de 2 id. id. y 
4 id. id. á 

3 Agojas semicarvas de 
suturas anrtÜasá . 

1 Kg. de b&iben alqui
tranado a 

L Id de piola alquia 
tranada 6 

l B arril con arcos de 
cobre á 

O'lOO Kg. de algodón 
en manta á 

1 M. de 'lanzo blanco 
de hilo ñao á 

O'OSO Kg, de hilo de 
lino ó a'godón hi
lado á 

Z Id. de algodón en 
manta á 

1 H, de cinta blanca de 
hilo de 1 1*2 c¡m. 
de ancho á 

3 Kg. de baiben alqui
tranado á 

1 Termómetro para sa« 
lioómetro ¿ 

30 Guardacabos dehie« 
rro gilvanízado pe
queños 

14 Id. de id. id. peques 
fios de 40 mim. i . 
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370 Kg. de cemento 
Portland á . 0*07 

25 Id. de brea negra á 0*15 

0 024 Kg, de hilo de 
seda á . 20'00 

25 

1 M. de bsyeta verde á 2*00 

0*005 kg. de hl!o 
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0*054 M 3 de dongen 
en 30 varetas de 
3*x0'03x0 02 á . 

2 kg. de algodón en 
rsma á 

l L . de aceite de li-
naz) á 

10 kg. de hierro B. B. 
en remachas de 
2U7 a 

100 IJ . de id. id. id. en 
una plancha de 

3'05xl 22x0 0035 a 

l M. de bayeta fina 
para coladores a . 

t Pie! de gace'a & 

Lote núm. 2 

1 7 29 kg- da hierro en 
plancha de 5 a 7 
m[m a 

0,144 M.3 de cilantas 
en 2 tablones de 
2 40x0 SOxO lOa . 

50 kg de yeso blanco 
ó mate a 

10 U. de hierro B B. 
en remaches de 
21x9 mim. díama-
tro a 

10 Id. de id. en torni* 
líos con sus tner< 
cas de 37 mfeo. 
l*rgo y 15 id, diá
metro a 
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Cavite, 2 de Ojtubre de 1897 — E L . vTcoT 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-lj1, 

según relaciones remitidas por el Presidente de 
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara. 

Nombtes de ios interesudo». 

D, Cárlos Sinalan 
Cayetano Salieron 
Oonace Sasmeran 
Cándido Sulilap 
Cándido Majadocon 
Calixto Sondóte 
Casimiro Singcot 

l ú{ 

icscc N e m b t e » de loa í n t e r e » » ^ -
bo 

D. Calixto Songcoya 
Cíandia Sudosta 
Casimiro Suoberoo 
Canuta Solilap 
Cándido M. Sumaft*1 i 
Cándido Majadocoo 
Casimiro Solas 

[Si continuar^) 
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E d i c t o s 

autos de juicio declarativo de menor cuan-
movid s en este juzgado por 1H representación 
Guillermo S. Mac'eod contra D Fe'iciano de 

• v tamagon sobre posesión de un solar y opo-
' una información posesoria se ha dictado en 2 

O'j a[ uoa providencia del enor siguiente: Juzgado 
¡estancia de Intramuros á 2 de Octubre de 

'providencias por presentado el anterior escrito 
i los autos de su razón como se pide se ha por 
e á D. Fe'iciano de la Cruz y Camagon con la 

de la casa á ei embargada notifiquése'e esta 
«1 c¡a por medio de cédu a que se insertará en 

'{(a oficial y se fijará en ei lugar público de 
^ y tan iuego que de firme dése cuenta Pro* 
firmado por su Sna. de que doy fé.—Olavarria 

LjSco Cruz 
gue se anuncia por medio de la presente para 
¡jücac ón de d cha prov dencia al expresado Don 
j0 de la Cruz y Camagon hoy de ignorado 
ro 
baQía de' Juzgado de i.a instancia de Intramuros 
, Oct bre de 1897.—Francisco R. Cruz.=• Visto 
)avarria. 

9 

que Garcia de Lara jaez de i.a instancia 
Distrito de B nondo. 
el presente cito llamo y emplazo á la pro-
Petra V i i i a L^gat natural de D ngras ( I . Norte) 
Mariano y de Maria de 16 años de edad 

|ji que fué de D A'ejandro Blanchard vecino 
cale de Escota núm. 17 del arrabal de B:-
j fin de que en el término de 30 dias con
desde la pcb' icacón de este edicto en la Ga-

Oficial de estd Capital se presente en este juz -
lito en la caÜe de Legaspi núm 4 (Intramu-
«ra di igencia de justicia en la causi núm 55 
la misma por hurto doméstico apercibido que 

^ ' j hacerlo dentro del término señi 'ado se le de
rebelde y contum s en la espresada causa, 

ho en el juzgado de Bmondo 6 de Octubre de 
-Enrique García de Lara.—Ante mi Franc seo 
yuela. 

3'] 

5' 

2*5 

O'O! 

21 

Jesús González y GÍÓS juez de l.a ^instancia 
propedad de Maas n Costa Súr de l a provin-
de Leyte. 

fcel presente cito Hamo y emp'azo á los pro-
¿is Sergio Evange ista Conci'lado y León Ca-

^Ma'.min e l primero natural y vecino de Qu ot 
21 ate en a vista de Matlang casado con h j os 

or de 23 años de edad con alguna instrucción 
egítimo de Nerio y de Rafaela de estatura y 
J regu ares cejas y ojos negros nariz chata barba 
la cara redonda color moreno y tiene muchos 

Jts d seminados en la t>ib a de pecho y el segando 
2 ' h Leoa Cazar indio natural y vecino de Fa'on-

«jo egítimo de Dámaso y de Rafae'a ambos 
os casado os hijos agricultor con instrucción 
•'a el español es de estatura y cuerpo regu ares 
«jas y ojos negros nariz chata barba poca cara 
ía y coíor moreno á fia de que en el término 
> dias á contar de la publicación del presente 
1 en la Gaceta de Manila comparezcan ante este 

á las resu tas de la causa núm 75 del año 
que contra tos mismos y otro instruyo p^r 

fecacóa de documentos públ eos apercibidos que 
ohicerlo dentro del término arr iba fijado se 

5 0l»rará el perju cio que en derecho haya lugar, 
do en ¡Viaasin Cabecera del Distrito judcial á 
I Sept embre de 1897.—Jesús Gonza ez.—Ante 

V. de Veyra. 

i ' 

di' 

dias á partir de la publc ic 'óa de preseite edicto 
en la Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado 
á !as resu tas de la causa nú en. 49 del año en curso 
apercibido que de no hacerlo dentro del térm no arriba 
fijado se le parará el perjucio que en derecho haya 
lugar. 

Oado en Maasin Cabecera del Distrito judicial i 
26 de Septiembre de 1897.—Jesús González —^nte 
mi, Feüx V. de Veyra 

Por el presente ci o y Hamo al procesado JuanBiu* 
tista conoedo por Juan Nuñez natural y vecino de 
la visita de Looc conprens óa de esta Cabecera 
ca ado labrador de 56 años de edad sin instrucción 
h jo de padre desconocido y de María Mart na deco 
lor b coqueo ¡no cara redonda pelo algo emoso cejas 
y ojos negros nariz y boca regu'ares á fin de que 
compirezca ante este juzgado á formu ar sus descar
gos en la causi núm. 4082 por homicidio. 

üado en Maasin Cabecera del Oistrito judicial á 13 
de Septiembre de 1897.—-jesús G^nzilez —Ante mi , 
Fe lx V. de Veyra. 

a s a — ™ 
Don Lucas Gonza'ez y Maninang juez de i.a instan" 

cia interino de este partido judicia1 que de estar 
en peno ejercicio de sus funciones yo el actuar o 
doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por p egoa 

y edicto al ausente Francsco Dimaandal vecino de 
Calaci de esta provincia para qae por el término 
de 9 dias contados desde la fecha de la utima pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado a( objeto de ser am 
pliada en daclarac ón como testigo en 'a causa nú 
mero 12557 que instruyo contra Lucio Vi'anueva por 
hurto b jo apercibimiento de que en otro ctso se 
le parar .n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo a todas autoridades 
y demis agent-s de justicia se s rvata proceler á 
la busca y presentación del referido testigo. 

Dado en Batangai á 6 de O .tubre de 1897 —Lu« 
cas González —Por mandado de su Sría., Ticio A l -
varez 

Por el presente cito llamo y emp'azo por prepon 
y edicto al ofendido Gua Chico natural de Chin 
can Imperio de China jornalero pira que por el tér 
m no de 15 d as á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de vlanila compa
rezca en este juzgado á prestar su declaración ea la 
causa núna. 120 que instruyo por robo apercibido 
que de no verifi:arío le pararín os perjuicios que 
hubiere ¡ug ;r en derecho. 

Dalo en Batangas á 6 de 0:tubre de 1897.—Lu^ 
cas González.—Por mandado de su Sría., Francisco 
Gómez. 

Por e presente l l am)»c i to y emp azo p )r pragóa 
y edicto al proces do ausente a! nomb'ado Cosmi ve^ 
c no de! pueblo y Cabecera de vlmdoro y residente en 
el barr o de San Ag ¡pito de la comprehenc óa de 
esta Gap tal para que por el término de 30 dias á 
contar desde la ú'tima publicacióa de este edicto en 
la Gaceta oficial de la Capital de Manila se p esente 
ante mi ó en las c rce'es de este juzgado á defen
derse del cargo que contra el mismo resu'ta ea U 
causa núm. 137Ó4 que se le instruye por rapto aper 
cibido que de no hicero se e declarará contumis 
ó rebelde á los lumamentos judiciales. 

Dado en Batangas á 29 de Septiembre de 1897 — 
Lucas Gonza ez,sE=Po: m udado de su Sría., Francisco 
Gómez. 

Por el presente cito llamo y empl izo al procesada 
Marcelo Honrado (a) Sinoy natural de Cápiz de la 
provine a del mismo nombre indio de 30 años de edad 
casado iorna'ero para que en el término de 30 dias 
á contar desde el siguiente al de la publicacióa de 
este elicto se presente en este juzgado á responder 
los cargos que contra el resultan en la causa nú en. 213 
del 95 por lesiones bajo apercibimieato que si dentro 
de dicho té «mino no lo hace le pararán los perjui
cios i que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Bacolod á 21 de Sep iembre de 1897.— 
Alejandro Testar y Font. —Ante mf, Francisco Cíe* 
mente. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los proce
sados Vicente Aldino Pedro Ricabar Peli W , Simeón 
N . Andréa N . y Sebastian N . para que en e' término 
de 30 dias coatados desde esta fecha se presenten ea 
este juzgado ó en la cárcel púb ica de esta prov neis, 
a responier los cargos que contra ellos resultan ea la 
causa núm. 6292 por atentado á agentes de la autori» 
dad bajo apercibimiento que s dentro de dcho t é r 
mino no comparecen les pirarán ios perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Septiembre de 1897.—' 
Alejandro Testar y Font.— \ate mí, Manuel B anco. 

J «i presente cito y llamo al procesado Fabio 
} de Tag e mestizo natural de Carigaro de e^ta 

^ 'ocia vec no de Bogó de la de Cebú casado de 
J0s de edad sabe leer y escrib r y habla espa-
^ estatura regular t e ñ e una cicatriz detrás de 
oeza a fia de que comparezca ante este juz 

L|]( 4 co testar los cargos que le resultan en la 
Qutn. 3 del año 1895 por hurto. 
en Maas n C abecera del Distrito de judicial 

^ de Septiembre de 1897.-Je ús González.— 
^ Fe ix V . de Veyr . 

^Ci presente cito 1 amo y emp'azo al procesado 
j'Sco ¿iscon mdio natural de tíangday visita de 

vec¡no de Consolación de la de Sogod y 

^ N r ^ Ŝ a 'nstrucci^a hijo de Juan y d é l o 
tte ya ^lfUQt0 estatura baja cuerpo y na-
* m *res pelo cejas y ojos negros cara redonda 

P*" ierd(?reQ0 ^ene ua lunar en el párpado inferior 
y otro en el labio inferior lateral izqu'erdo 

y 

No 
No e 

antebrazo del mismo lado con una cruz ^S^Q4-mteraa se ,ee ,0 siguieatej «de 1896.-^ 
SÍSCOD»J á fia de que en e. té rmno de 30 

e en Himatagon de Cabalian soltero de 25 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de i .a instancia 
de este parido de L'pa provincia de Batangas 
Por el presente cito Hamo y emplazo al cestijo 

ausente M icario Morfi vecino de esca V^la para que 
por el t é rmno de 9 dias coatados des le su p ibhca 
ción en h Gaceta ofic al de Mini la se presente en 
este juzgado á declarar en la causa núm 61 por 
estafa apercibido que de iro hacerlo se le pararán 
los perjuicios que en derecho haya ¡ug r. 

Pido en Lipa á 5 de Octubre de 1897 — Antonio 
Truj l o.=Por mandado de su Sría , IVI ^tias üeymundo. 

Don Alejandro Testar y Font Juez de i .a instancia del 
Juzgado de Fiacolod. 

Por e! presente cito llamo y emplazo a" procesado 
Alejandro Panoga natural de M agao l oiio de 38 años 
de edad vec no de Pontevedra de este d stnto casada 
labrador para que en e térm no de 30 dias contalos 
desde esta fecha se presente en este juzgado á res
ponder los cargos que contra el resultan en la causa nú 
mero 86 del g6 por hurto bajo apercibimiento que si 
dentro de dicho té rmno no lo hace <e pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

üado ea Bacolod á 30 de Septiembre de 1897 — 
Alejandro Testar y Font.—Ante mí, Mmuel Blanco, 

Don losé Rodríguez Juez de Paz en propiedad 
pueb o de Pandacan provincia de Manila 

Por el presente se hace saber que en la Secre
taría de este juzgado de Paz se encuentra depositado 
un Carabao castrado con m ireas y señas genera es 
de pe'o negro de i metro y 32 céatimetros de es
tatura con una perla ea el ojo izquierdo al parecer 
tuerto cogido dicho Carabao en abandono com endo 
y destruyendo siembras de zacate de la propiedad 
de Maria Snrique vecina de este pueb'o á cuya instan
cia instruyo juicio verbal de fa'tas por daños y ea 
sus autos con fecha 2 3 del actual he provehldo 
la publ cación ea la Gaceta oficial que se verifica mi-» 
diante el pre ente á fia de que el que se cons'dere 
coa derecho » la prop edad de dicho Carabao por ti» 
tulo de dueño S Í apersone por si ó por apoderados 
lega' ante este juzgado s ta en la cal e que dirige al~ 
barrio de Beata apercibiendo que transcurridos 3(1 
dias al siguiente de la pubicic ióa ea la refer da Ga
ceta que se verifique la reclamicfóa de propiedad 
con documento justificativo lega' se tendrá p j r espi
rado y de c erto el plazo y se procederá á lo quer 
hub ere lugar en derecho. 

Pandacan 30 de Agosto de Í897. — losé Rodríguez» 
—Ante nr, Diego Arr io a. 

Don Sduardo Ga vín y Lopéz Juez de i,a instancia de 
Cav te y su provincia. 

Por la presente requisitoria y como comprendidos, 
en el núm. 3.0 del art. 366 d é l a Gomplaciin Criminal 
reformida se lia nan y buscan i los procesados Matias. 
Moatoya indio natural y vecino de Amad30 de 20 afLos 
de edai y Gregorio Marpuri indio da la misma natu
raleza y vecindad pira que dentro del término de di 
dias contados desde el en que tenga lugar la inser-
c óa ea la G-aceta de Manila, comp rezcan en las bar» 
cees p i r haberse decretado su pnsida en 'a causa que; 
se lea si^ue por lesiones apercibidos que de no verifi
carlo^ serán dec'arados rebeldes parándo'es los per«v 
juicios consiguientes 

A su vez ruego á tidas las 'autoridades asi civi'ea 
como nai'itares procedan á la p r i s i ó i y s u conducción i 
estas c recles de los referidos sugetos caso de ser habidos^. 

Oado en Cavite á 5 de 0:tubre d i 1897 G k U 
v ía . — .Jor mandado de su Sría., Alfonso Mamboaa. 

Por 'a presente requisitoria y como compreadido»-' 
en el núax. 3.0 del art. 365 de la compi ación c r imi 
nal reform ida se llaman y buscan á ios procesados 
Valentín Santos casado mayor de edad vecino da 
San Francisco de Maabon y Moisés Aron mayor de 
edad de la propia naturaleza y vecindad para que de » 
tro del término de 6 dias á contar desde el en que 
tenga iugar la inserción de esta ea la Gaceta de 
Manila conparezcan en las circeles de esta cabecera 
por hasejr decretado su prisión provis onai en la cauia 
que se es sigue por hurto apercibí ios que de not 
verficarlos dentro del espresado térm'no serán de-
c arados rebeldes parándoles los perjuic os coas guientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi c i v » 
les como militares procedan á la prisión y coaduc
ción á estas c-rceles de los referidos sujetos caso de 
ser habidos. 

Dado en Cavite 5 de Octubre de; 1897.—E, Gal« 
v.n.—?or mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

Don José M a Gutiérrez Rep.de juez de i.a astancia(, 
en propied d de la p ovmcía de Tar'ac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Macario Gayag para que par el c é r m u i d 
15 dias contados desde ia inserción del p eseice e 
la Gaceta oficial de tóaniU se ^reaeitte e£ este |uz: 
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gado i oii Rea! seatencia recalda en la causa nú
mero 1542 apercibido que de ao hacerlo se le pararán 
tos perjuicios cons guieates. 

Dado en Táriac á 5 de Octubre de 1897—José 
M a GuticrTea.—Per mandado de su Sria., Paulino B. 
fialtazar. 

Den Manuel Gémtz y Sánchez de Castilla juez de pri 
mera instancia de este partido judicial de Sor* 
sogoa quien de faaHarse en el ejercicio de sus fun
ciones yo el Escribano doy fé. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
al preso y procegado Maximiano Barba á fin de que 

en el término de 30 dias á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado 6 en alguno de los ' l r i -
bunales de justica donde residiere para contestarlos 
cargos que le resulta en la causa núm. 82 del año 
1895 que se sigue por infedelidad en Ja custodia de 
presos previniéndo'e que si pasado el término no se 
¡presentare se Je tendrá por rebelde parándole los per

juicios que hubiere lugar. 
Dado en Sorsogon á 20 de Setiembre de 1897.= 

Manue Gómez.—Por mandado de su Sría , Sebastian 
Juano. 

Por previdencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
este partido judicial dictada en esta fecha en la causa 
núm 57 por hurto se cita ¡lama y emp'aza á la tes
tigo nombrada Simplicia para que en el término c'e 
9 dias comparezca en este Juzgado á declarar en Ja 
citada causa apercibida en caso contrario de lo que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Cavite á 6 de Octubre de 1897.—F i Es
cribano, Alfonso Mamblona. 

D e n G i f g o r i o C h i l h r ó a y Garrasco 2.0 Teniente Abanderedo 
del i . e r Bata l lón del Regimiente Infantei£« de Manila n ú a 
mero 74 y juez instiuctor de causas mili taies. 

H s b i é c t o s e ausentado del bartio de Halacg en la noche del 
23 de JODIO dl t imo el soldtdo SÜVeiio Collantes Dcminga na . 
tural de Getoza p rc^ ínc i a de Camarines Sur sus stBas pelo 
o jos y cejas negres color mo ie ro n a i » chala barba nirguna 
boca regular e s t a tu í a 1 m e t i ó 560 mil ímetros á quien de 61-
d t n del Exctnc. Sr. Cap i t án g tnera l e s t i y sumanaudo por la 
falta grave de primera deserc ión . 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus» 
l i c i a mi l i ta r po r el presente edicto cito l l a n o y tmplszo al re» 
i e r i do soldado pata que en el t é r m i c o de 3© dias á c t n t t r 
desde l a fecba en que este se publique en la Gaceta de iá*m 
-Bita se presente en este juzgado á fin de que seas oidos toa 
descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde IÍBO c t m » 
parccieie en el referido plazo s ' gu iéndoie le el perjuicio que 
baja lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q . D. g.) exbcno 
y requiero á fodts las an to r ídsdes tsnlo cirileB etme roiiiiaits 

y á los agentes de j o l i c i a judicial para que practiquen ac
t ivas diligencias en busca del referido procesado y en ciso de 
ser babido les remitan en ca l id td de preso con las seguri
dades convenientes á las prisiones militares de Manila y á n i 

d ispos ic ión pees «si lo tengo acordado en diUgencia de este di». 
D a d o en Cavile A 2 de Octubre de 1897.—Gregorio C h i l l i r ó r . 

jDon Epifsnio de Obin Zabala 2.0 Teniente y 3.er A l ú d a n t e 
de p l a i a y Juez instructor. 

H a g o saber que en la canea que instruyo á los soldados de 
h» . Ccmpafiia de la Brigada de Trapas de la Administrt ción 
M i l i t a r Antonio Samsen Concepc ión , Bar to lomé Leoncio Espineda! 
C i r i l o de la Cruz V í a u tva , Francisco Importuno Esteban, Je sé 
de la Cruz de la Ciuz, Ju l i án S t m c s ' Opena y Pedio Rimirez 
D i g o n por el deli to de primera deserción be acordado diligencia 
de p r e s ión centra los mismos y para que pueda efectuarse he 
dispuesto la pubJicación de la presente en cuya v i r t u d cito 
l lamo y emplazo ú los referidos Soldados para que dentro cel 
t é r m i n o de 30 dies contados desde Ja publ icación de esta ie> 
-qnis'toria en ia tGaceta de Manilas se presente en este Jurgado 
n d i t a i sito en la Sargent ía mayor de cata plaza bajo perc i» 
b imien to que de no comparecer en dicho t é r m i n o seiá de
clarado rebelde y encargo á las sutoridaces de todas clases 
que luego que tengan noticia del paredeio de les mencionedos 
sugetcs preceda á constituirle en pr is ión y ordene su conduc
c i ó n con custodia á dicha Sargent ía y á m i disposic ión 

Mani la , 4 de Octubre de 1 8 9 7 . - - £ 1 juez instructor, E p i í a c i o 
de O b i s . 

D o n f e sé Tumaseti i y Eei t ran Comandante del l . e r Batal lón 
del Regimiente de L ínea Magallanes l ú m , 70 y juez i i s i r c c t o r 
del rxpediente que se le instruye al soldado de la l a cem» 
p»af del expresado Bata l lón y Regimiento Catalice Mart ínez 
Sarr ao . 
Pos Ja presente i . a requisitoria l lamo cito y emplazo al re* 

Strit 'e desertor bijo de Petrcnio y de Da lmic ia natural de Santa 
Crua provincia de i d t m de 33 afios de edad de estado sol
tero 353 estatura 5 metro 570 mil ímetros eos aefias pelo negro 
cejas idem ojos pardts nariz regu'ar baiba nirguna bect regu
lar color moreno de eficio escribiente para que en el té mico 
de 30 dias á contar desde la fecha de publ icación de t i t a rev 
quisileria en la Gacela de Mani la comparezca en este juzgsdo de 
ins t rucc ión 6 ante la autoridad m-litar coirespendiente á mi dis* 
pos i c ión para responder á loa cargos que le resulten en el men« 
Clonado expediente que de órden del Excmo. Sr. Capitán ge» 
aeral del distrito se le i rsuuye con mot ivo de h iber desertado 
de esta plaza el 29 de Septiembre p róx imo pasado bajo apera 
cibimiento da que sino compareciese en el plazo fijado será 
declarado i i be ldé pa rándo le el perjuicio que haya lugar. 

A su vez ea nombre de S. M . el R r y (q. D . g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades asi civiles cemo militares 
y policio judic ia l para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Catalino Maitinez ¡Sarccho y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades debidas y á mi disposición pues asi l o tengo 
cordado en diligencia de este dia . 

Dado en Manila, 6 de Octubre de 1897.—Es copia, E l Secretaiici 
•SLamén C a s a . » V . o BsO, Tomaset t i» 

Don Angel Rubiano Herrera 1 er Teniente del 20 Tercio de 
ia Guardia c iv i l y juez ini t rnctor de l a causa que por el 
delito de estafa se sigue contra el soldado del Regimiento 
de l ínea Magallanes núm. 70 Catalino Mart ínez Saracho. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al sol» 
dado del Regimiento de l ínea Magallanes n ú m . 70 Catalino Mar» 
tlnez Saracho natural de Santa Cruz provincia de Manila hi jo 
de Fetronio y de Dalmacia de estado soltero de 32 aDos de 
edad de oficio escribiente y cuyas señas personales son las t i » 
guiantes pelo y cejas negro ojos pardos nariz regular barba 
ninguna boca regular color moreno de estatura I metro 570 
mil ímetros para que en el preciso término de 30 dias con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en las oficinas del 20 Ter 
ció de la Gurdia c iv i l 6 en el Regimiento de línea Magallanes 
n ó m . 70 para responder á los errgos que le resulten en la 
Cansa qne se le sigue bajo apercibimiento de que sino com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde p a r á n d o l e el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M . el Rey ( q . D . g.) exhorto y 
requiero á todas las antoridades tanto civiles como militares y 
de pol ic ía judicial para qne practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido soldado y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conven 
nientes al cuartel del Fo r t i n de esta Capital y á m i disposición. 

Dado en Manila á 7 de Octubre de 1897. —Angel Rubiano. 

Con Ar tu ro Marenco v Gual t t r Teniente de Navio de I a clase de 
la Armada y ín tz instructor de un expediente 

Per este 1 er edicto cito llamo y emplazo á D. Isidoro 
OSes dependiente qne f t é de la casa de Comercio Mil lat M a - t i 
y Mitjans de cata Cepital para que en el t é rmino de 50 dias 
se presente en este juygado sito en la Cíp i tan ia de Puerto 
para evacuar asuntes de justicia en el referido expediente c o n 
tándose e l plazo á part ir del dia de la publ icación del p re» 
senté edicto en la Gaceta tf icial de esta Capital y adv i r t i éndo lo 
qne de no hacerlo se le seguirán les perjuicios que marca la Ley. 

Dado en Manila á 5 de Octubre de 1897.—Arturo Marenco. 
—Por su mandato, Eafael Canden. 

D o n José Alambillaga Soler 2 o Teniente del Regimiento de IEB 
fanteiía Manila t á m 74 y juez instructor de la causa se-
guida á los soldados de la 3 a compañía del 2.0 Bata l lón 
del mismo Pedro Bataan y Mateo Fabur.es por la fa ta grave 
de pr imeia deserción. 

Por la presente requisitoria l l ano cito y emplazo á Pedro 
Bataan y á Mateo Ftbunas soldados de la 3 a compañía del 
2,0 Bata l lón del Regimiento I n f í n t e i í a Manila n ú m . 74 el pri» 
mero natural de Urbistcndo provincia de Pangasinan h i jo de 
T c m í s y de Maicela sofero de eficio labrador cuyos señas 
p e ñ é r a l e s son las siguientes pelo negio cejas mgras ójos red 
gros nariz chata barba rada boca regular color moreno f íente 
regular un lunar deb»jo del ojo que fon las que constan en 
su filiación y el cual ha sido declarado soldado para el r e 
emplazo ordinario de este ejército en 1.0 de Junio de 1894 
con la talla de 1 metro 606 mil ímetros y el 2.0 natural de 
Pardo provincia hi jo de Severo y de Crisanta soltero de oficio 
jornalero cuyas seBfs perstnsles son las sígnierites pelo negro 
cejis negras ojos negros naris chata barba nada color moreno 
que son las que constan en su filiación y el cus í ha sido 
declarado eo dado para el reemplazo o r d i n í r i o de este ejéici to 
el 3 de Agosto de 1896 con Ja talla de I metro 543 mic 
l íme t r e s p j r a que en el t é rmino de 60 dias á centar de la 
fecha de la pubÜcacién de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Mani 'a comparezca en este juygado m i i i u r á mi d is íos io 
ción para responder á los caigos que contra ellos resultan con 
motivo de la ya dicho falla grave de deseición bajo apercibió 
miento de que sino comparezca en el plazo fijado s e r án de
clarados rebeldes parándo les el peiju'cio que haya l i ga r , 

A su vez en nombre de S. M . el Rey !q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto éiviles cerno militares y 
de policia judicial para que p n e r q u e n activas diligenci; s en 
busca de .'os referide s soldados y caso de ser habidos los re» 
miten en clase de preses con Ies seguridades convenientes á 
las prisiodes militares de eeta plsza á m i disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en B fian á los 20 dias del mes de Septiembre de 1897.— 
José Alsmbil laga. 

Don R o m á n Gómez Medina 2.0 Teniente del Regimiento de Línea 
Mfgal'anes r ú m . 70 y juez instructor del destacamento de Ba» 

gttbsgn. 
Por el presente edicto cito l lamo y emplazo á Dcfia t e * 

gunda Solionco Mei diola viuda del I er Teniente que fué de 
esle Regimiento P . Victoriaco Arce Bcmatay para que en el 
té rmino de 30 dias cont des desde su publicación en la Ga» 
ceta oficial manifieste el ) unto de su residencia y domicilio á 
este juzgado mili tar con ei fin de comunicarlo datos que je 
interesa pues asi tengo acordado en dil igercia este dia. 

Dado en Bagubagu á 1.0 de Septiembre de 1897 — R o m á n Gómez. 

Den José Riqué Castel 'ó Comandante de Infantería Juez instructor 
de la causa formada en averiguación de malos trates inferi
dos t i varics procesados de i ' u l a c á n . 
Por el presente edicto cita llama y empltza al testigo D. J o s é 

Bur ton Brocenan y Oars natural de Binondo ffóanila) y perito 
agrimensor para que en el preciso t é ) m i r o de l o dias con» 
tades desde eu publicación en la Gaceta de Manila compa
rezca en este jurgado de inEttucción {E;cclta 93 altos) con el 
fin de prestar dec la r sc íón en la preciiada causa pues asi lo 
tengo acordado en dilegencia de este dia. 

Dado en Manila á 6 de Octubre de 1897.S-J0EÓ Piqué Caste l ló . 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capi tán de la 4.a compa 
ñía del 2,0 Bata l lón del Bfg imien 'o de Arti l lería de Plaza 
y juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel Jefe 
principa^ interino del mismo p t ra instruir el oportnno expe
diente en averiguación de las causas que motivaron la desa» 
par ic ión del ar t í lero del expresado J o ; é Giner. 

Per la presente cito llamo y emplazo al referido artil!ero 
J o r é Giner cuyes señas personales se igno'an para que en 
t é r m i n o preciso de 15 dias contados desde la publ icación de 
esta requisitoria en la Gaceta eficial de Manila comparezca en 
este juzgádo de instrucción que tiene su residencia en la Real 
Fuerza de Santiago para responder á los cargos que le ree 
su tf n en el citado exponiente bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde pa rándo le 
el perjuicio qns haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial practiquen activas diligencias en busca 
del citado art. 'üero José Giner y en cfso de ser lu.bido lo 

remitan con las seguridades convenientes á este juzgado y < 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia d« este 

Dado en Manila á 7 de Octubre de 1 8 9 7 . — R a m ó n Rodtj-, 

Don R a m ó n Rodr íguez de Rivera- Capi tán de la 4 a comp» 
del 2 o Batal lón del Regimiento de Art i l ler ía de pp 
y juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel 
principal interino del mismo para instruir el oportuno e 3 
diente en aver guación de las causas que motivaron la ^ 
par ic ión del artillero del expresado Antonio Saav-dra. ^ 

Por la presente cito llamo y emplazo al refererido artil]^ 
An ton io Saavedra cuyas señas personales se ignoran parg ! j 
en el término preciso de 15 dias contados desde la publj^ 
ción de eata requisitoria en la Gaceta oficial de Manila co^ 
parezaa en este juzgado de inst rucción que tiene su resid»^' 
en la Real Fuerza de Santiago para responder á loa c t j^ 
que le resulten en el citado expediente bajo apeicibimiento 4 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q D . g.) exhott 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miliij^ 
y de policia judicial practiquen diligencias en busca del citji 
artiliero Antonio Saavedra y en caso de ser habido lo reijj, 
tan con las seguridades convenientes á este juzgado á mi ¿j, 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di», 

Dodo en Manila á 7 de Octubre de i 8 9 7 . = R a m ó n RodtigjJ 
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D o n R u n ó n Rodríguez de Rivera Capi tán de la 4.a Cor 
del 2 o Ba ta l lón del Regimiento de Arti l lería de Plaza y [yf1 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel Jefe principé 
interino del mismo para instruir el oportuno expediente 
averiguación de las c usas que motivaron la desaparición ^ 
Ar t i l le ro Joaqu ín Suares N . 

Por la presente cito llamo y emplazo a l Ar t i l le ro Joaqc; ggj 
Suares N , cuyas señas personales se ignoran para que end 
i é i m i c c preciso de 15 dias contados desde la pubLcación j , í 
esta requisitoiia en la Gaceta oficül de Mani la comparezca | . . ia i 
este juzgado de instrucción que tiene su rtsidtncja en la EÜ; . L 
Fuerza de Sait lago para responder a los cargos que le resulin '^l 
en el citado expediente bajo apercibimiento Ce que sino compi JQ£ 
rece en el phzo fijado se rá declarado rebelde pa rándo le el pa 

juicj» que haya lugai . IM3 
A su vez en nombre de S. M . el Rey (q D . g ) exhom fgtjc 

y requiero á todas Its autoridades tanto c iv i es como militan]., 
y de policía judicial practiquen aciivas diligencias en busca di 
citado A i t i l ' e i o Joaquín Snarts N . y en caso de eer habido 1) 
r emi t í n con las seguridades conver.iei tes á este juzgado y á : n 
disposic ión pues asi lo tengo acordado en diligencia de K\ 

dia. jIvir 
Dado en Manila á 7 de Octubre de 1S97 .—Ramón Rodríguez, 

(9 

Don R i m ó n Rodríguez de Rivera Capi tán de la 4.a ccmpsliiHl 
del 2.0 Batallón del Regimiento de Art i l ler ía de Pieza 
y juez instrncter nombrado por el Sr. Teniente Coronel ] t » ' " 
principal in te r i ro del mismo para instruir el oportuno espiJultSE 
diente en aver iguac ión de las cansas que motivaron la deu- j ^ L 
par ic ión del artillero del expresado Esteban Roca N . 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido artillüt f¡t 
Esteban Roca N . cuyas señas personales se ignoran para q* j p 
en el l é mino preciso de 15 dias contados desde la pubhci' 
c ó n de esta requisitoiia en ia Gaceta oficial de Manila cow 1̂161 
parezca en este juzgado de instrucción que tiene su residena JjJJ 
en Ja Real Fuetza de Santiago para responder á los cargos qtt 
le resulten en el ci tsdo expediente bajo apere bimienió dt 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelál 
p a r á n d o l e el petjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D g ) exhortof 
requiero á todas las antoridades tanto civiles como mLituMl 
y de policía judicial practiquen activas d i igencias en busca dtl 
citado a tMle io Esteban Roca N y en caso de ser habido lt 
remitan á este juzgado con las seguridades convenientes y í 
tai disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia & 
este dia. 

Dado en Mani la á 7 de Octubre de 1897 .—Ramón Rodríguez. 
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Don Mariano de Latorre y V i l l a r l . e r Teniente Ayudante del 
Regimiento Lanceros de Fil ipinas 31 de Caballería y j»^ 
instructor nombrado para entender en la causa que se sigif 
á los soldados del 3,er Escuadrón de este Regimiento 
Ariguen Moya Guillermo Ir isar Mantebon y H e i m ó g e n e s Fer« 
nández por e l delito de deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 'ot 
soldados del Regimiento Lanceras de Filipinas 31 de Caba
llería Juan Ariguen Moya Guillermo Irisar Mantebon y Sw» 
mógenes Fernández el pr mero natural de Oabuma'an piovioc* 
de Negros Occidental de 1 metro 549 mü íme t r e s de estatatí 
y sin señas particulares que le caractericen el segundo natnw 
de Minluan provincia de Negros Occidental de 1 metro 54$ 
mil ímetros de estatura y sin señas particulares que le carsc* 
ricen y el tercero no se conoce su filiación por no habersí 
recibido en el Cuerpo para que en el preciso térmii o de S01 
dias contados desde la publ icación de esta requisitoria en !• 
Gaceta de Mani la comparezcan en el cuartel de Ma. Lucía ^ 
esta Ciudad á mi disposición para responder á los cargos q"5 
les resultan en la causa que se les sigue por el delito * 
deserción Uebado á cabo el dia 19 del pasado mes de Sfp' 
tiembre bajo apercibimiento de que sino comparecen en el p'*2" 
fijado serán declarados rebeldes parándo les los perjuicios á 1Be 
haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D . g.) exhot»-
y requiero á todas las autoridades t e n t ó civiles como roil>tí'í* 
y de policia judicial para que practiquen activas diligencias í* 
busca de los referidos procesados Juan Ariguen Moya Guille"110 
Irisar Mantebon y Hermogenes F e r n á n d í z y en caso de ser 
bidos los remitan en clase de presos al cuartel de Sta. 
y á mi disposición. 

Dado en Manila á 4 de Octubre de 1 8 9 7 . — M a r ú n o de Latorie-
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